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ASIJNTO: Se emite voto del Decreto Legislativo número
28786|LXIIIJ22 que refo¡"rna los artículos trS, 35 y 50 de la
Constitución Fotítica del Estado de Jalisco.

I{. CoNcRESo DEL EsrADo DE Jar,rsco
PRÐSENTE

Los suscritos LIC. JosE HERIBERTO GARCIA MUzuLLo, DRA" RAMONA
RAMIREZ FLORES Y LIC. MAUzuCIO LEAÑO GOMEZ, en nuesrro carácter de
Fresidente Municipal, Síndico y Secretario General respectivamente del A¡,untarniento
Constitucional de Ixtiahuacán de los Membrillos, Jalisco; Ños dirigimos respetuosamente en
relación al acuerdo tomado en la Décimo Séptima sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha
del día Otr primero de Junio del año 2022 dos mitr veintidós mismo que en lo que respecta al
cuarto punto del orden del día se AFROtsÓ pOn MAYORIA CALIF'ICADA de los
integrantes del pleno del Ayuntamiento presentes, y se dio cuenta del Decreto Legislativo
n¡imero AL128786/LXilI/22, que remite el Congreso del Estado de Jalisco, mediante ei cual se
reforman los artículos 15, 35 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Para que, conforme al Artículo I17 de dicho ordenamiento se emita el voto
correspondiente, previo se tenga por conocimiento los debates realizados, así corno la
votación electrónica de la minuta de decreto núrnero 28786, aprobado con fecha del26 d.e
Mayo del año en curso; por lo que se acompaña al presente oficio copia certificada del punto
de acuerdo en comento.

Se ernite el presente con fundamento en el artículo II7 de la Constitución poiítica del
Estado de Jalisco, para los efectos procesales legislativos correspondientes, sin otro en

,/ --t ¡ "pq¡ticular 
agradeciendo de antemano su atención a la presente./tYUs

Ixtiahuac¿ín de los Membrillos, Jalisco, aaz de Junio del año 2022.
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OFICIO:
ASUNTO:

9EGE/7t4t2t22
Sr nxpmn cER.TrFrcACróN

Ðl suscrito Lrc. MA{rRrcxo LEÀño GóMEZ, en rni carâcter de Secretario General del F{.Ayuntarniento de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, Administración 2A21_2 024, con lasfacuitades que me concede la Lev de Gobierno y Ia Adrninistración Fública Municipal para el Estado
de Jalisco, hago constar, doy Fe y

TIFI
Que en los libros de actas que se resguardan en esta oficina de la Secretaria General a mi cargo,relativos a las sesiones del Ay,untamiento, existe un acta que se transcribe en lo conducente: ACT'AÐE AYUNTAMIENTO DE LA DECTMA SEPTIMA SESION ORÐINARTA CON FECTIADÐL ÐÍÄ 0x DE "ItrNro ÐEL dño 2022"

EXTRACTO DE LA SESION

cuARTo PUNTO.:,¡^unto de acuerdo que tiene por objeto dar cuenta al pleno con la Iniciativa deDecreto 28786Lxrrrl22 que reforma los ãrtículos 15, 3íy 50 de la constitución política del Estadode Jalisco en Materia de coordinación Fiscal y tu 
"i"u"ion 

áel sisterna Tributario Estatal. para suconocimiento y para que emita su voto como Cónstituyente Fermanente de Jalisco.

EL SECRETARTO GENERAL MAURICIO LEAñO GOMEZ, hace uso de la palabra y da iecrr¡ra alcuarto punto del orden del día: <Se trata dei punto d^e acuerdo que tiene por objËto dar cuenta al plenocon ia lniciativa de Decreto 287ï6lLxrrr/2i que reforrna los artículos is, :s y so a" la constituciónPolítica del Estado de Jalisco en Materia de ciordinación Fiscal y la creación del Sistema TributarioEstatal' Para su conocimiento y para que emita su voto como constituyente Fermanente de Jalisco.Por !o que en este mornento se concede el uso de la palabra al REGIDOR cARLos MENDEZGUTIER.RE Z, quien dice :

<<se hace del conocimiento del Pleno de este FI. Ayuntamiento, que el secretario General del F{.congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, para efectos a. iu. ..t" óoguno colegiado emitasu voto como parte del constituyente Fermanente de Jaiisco, notificã que por tr)ecreto28786/r-xrla22 se aprobó reformar los articulos tr5, 35 y 50 de la constitucién Folítica delEstado de 'lalisco en materia coordinación fiscal y ta creacÍón del sistema tributario estatatr,rnisrno que contiene adecuaciones a la norma constitucional estatal, en los siguientes úérrninos:
*|VÚMERA 28786/Í,XM/22 ET. CONGRESO ÐEN. ESTAÐO ÐECRETA

SE R.EFTNNT,EN r.TS AR.TTCAT.TS !5, 35 Y 5O ÐE I.A CTATSWTACTTN
POZ,{TTCA ÐEÍ, ESTAÐO ÐE .IALTSCO

ARTicuLo (¡utco. se reforrnan ros artícuros 15, 35 y 5a de h
constitución Política der Estado de Jarisco, para quedar como sigwe:

,Artícalo 15.- fu.]

I aX.[...J

El Estado podrá adlterirse al Sistema Nacional de Coordìnación Fiscal y ceder
sus facultades originarias de establecimiento y cobro de contribuciones en los
términos de los convenios de coordinación y sws anexos.

La participación en la recaudación federar y la transferencia cre recursos
adicionales por !o, Federación deberó ser eqwitãtiva y pondet"at" er
componentefederal de Ia aportación del Estado al ,sistenna en su conjunto con sus
necesidades solidarias. No obstante, el Estado contará ctn un Sislema Tributario
Estatal que se regirá bajo las principios de eficiencia, disciptina financiera,
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lransparencia y contabiridad gubernaruenta! y será er encargado de que ras
personas físicas y.iuyídjcas contriboryan praporcional y equitaîivamente al gastopúblico, así como de fiscalizar el cumplimiento de tas disposrciones tributarias
clel Estado e incentivar su cumplimienta voiuntario.

El Gobierno del Estado participará ros recursos federares que se retransfieran con los municipios, en ros, términos de ti rey de coordinación
.fiscal y bajo el principio de solidaridad, estableciendo indicadores quepermitan el desarrollo de la comunidad, la prestación de servicioseficiente, la generación de empreos y la atenclón d" to, necesidades
básicas de sus habitantes. El Estado establecerá el sistema Estaîal decoordinación Fiscar con ros municipios teniendo como base para radistribución de los recursos su índice de marginación y er combate a ra
pobreza.

La política púbtica de mejora reguratoria der estado es obrigatoria para
todas las autoridades públicas estalales y municipales, en sus respectivos ámbitos
de competencia y acorde a ros principios constitucionares que ?os rigen.

La ley regulará el ejercicio rJer derecho a ra información púbrica y etprocedimiento pc¿ra hacerlo efectivo; las obligacione,s por parte de los
sujetos de aplicación de Ia rey respecto a ta tãnspor"nrù y er derecho a ra
información pública, así como ras sanciones por su incumprimiento, de
conforrnidad con lo establecido por la Constituciórc política de los Estadosunidos Mexicanos, ra Ley Generar de Transparencia y Acceso a ra
Información Pública, esta constitución y clemás normatividad aplicable en la
materia.

será obligación de las outoridades estatales y municipales, de cualquier otro
organismo público, así como de cualquier personaJísica, jurídica o sìndicatoque reciba y ejerza recursos ptiblicos o realice actos de autoridad,
proporcionar la información púbtica en su posesión, yercdir cuentas de sus
funciones y permitir el ejercicio del derecho a la información en las
términos ne la ley.

xxxw. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los
diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especializado en materia de
Delitos Electorales y al Fiscal Especializaclo en combate a la co*upción,
de entre la terna que envíe el titular der pocJer Ejecutivo, en los términos que
establece esta Consîitución y la Ley,.

Artículo 35.- L.l

I aXXXY. [...]

XXWil' Elegir al Procurador de Desarrollo (Jrbano del Estado, mediante el votode cuando menos las dos terceras partes de ros diputados integrantes
del congreso, previa convocatoria púbtica y en ros términàs que establezca ra
ley de la materia; y

xxxwil. Autorizar al Ejectttivo, por el voto de cuando menas las dos
lerceras pürtes de los diputados integrantes del congreso, la celebración de
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convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su
conveniencia para el Estado, debiendo tomûr en cuenta tanto el
cÒmponente federal de aportación del Estado como las necesidades
solidarias del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en wna sola
ocasión, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá autorizar,
por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando, de manera motivada
y previa revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que
iustificaron su adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la
conducción de la políticafiscal.

Artículo 5t.- {...1

I aXXV. [...J

xxl/I. celebrar convenios de coordinación con la Federación, Estados y
Municipios, en materia de combate a la corrupción,.

xxvll. celebrar convenios de coordinaciónfiscal con la Federación, así como
darlos por terminados cuando ya no resuhen convenientes para el Estado, previa
autorización del Congreso.

EI Gobernador en turno, dentro de los tres primeros años de su encargo y por
una sola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión integral de la
políticafiscal del Estado y sus convenios de coordinación, en el que se pondere
el equilibrio entre el componente federal de la aportación del Estado al Sisterna
Nacional de Coordinación Fiscal en su conjunto con sus necesidades solidarias,
y presentar sus conclusiones al Congreso.

Para dar por terminados los convenios de coordinaciónfiscal con la Federación,
se deberá demostrar que ya no se cumplen \as condiciones que jusîificaron la
adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y motivar que el Estado
puede hacerse cargo de la conducción de la política fiscal a través del Sistema
Tributario Estatal. Este Sistema no implica la creación de nuevos impueslos, sin
que con ello se limiten las atribuciones del Congreso del Estado en rnaleria
hacendaría; y

XXWII. Las demás que le otorgan la Constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos, esta Constitución y las \eyes que de éslas se deriven.

TRANSITORIOS

PNMERO. El presente decreto entrard en vigor al día siguiente de su publicación
en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNÐO. Para efectas de lo dispuesto eru el artícwlo 50 fracción XWII de Ia
Constitucìón Política de! Estada de Jalisco que se reforma a través de este
decreto, el Gobern¿tdor del Estado deberá realizar la revisión de los convenios
vigentes, dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente
decreto.

FresÀdeneia tr4q.inícipal de
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TERCERO. EI Congreso del Estado deberá crear el marco normativo que regirá
el Sistema Tributario Estatal dentro de los ciento ochenta días natwrales
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

cuARTo. A efecto de establecer condiciones más equitativas en las
participaciones que les cotespondan a los rnunicipios, a partir del primero de
enero de 2024 el porcentaje a distribuir será el 2394 del total de las percepciones
que obtenga el Estado correspondiente al fondo gerueral de participaciones y
respecto del I % que se adicione se priorizarán como parámetros parc¿ su
distribución los principios resarcitorias relativos al índice de marginación y
combate a la pobreza. El Congreso del Estado contará con el término de noventa
días para resolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que
correspondan a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus
Municipios que deriven en esta disposición. "

Corno se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 571/I-Xlfi), del Diario de los
Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este Ftr. Ayuntamiento,
documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida, dicha
minuta de decreto tiene por objeto norunar el procedimiento constitucional tanto para la celebración
de estos convenios como para su terminación, además de establecer los parámetros normativos
y condiciones para su autorización, ya que desde el a-ño I9l9 el Congreso del Estado aprobó el
Convenio de ddhesión al Sistema Naoionai de Coordinación Fiscal, así corno 6 anexos y 1 acuerdo
modificatorio a uno de ellos, publicados en el Diario Oficial de la Federación los dias28 de diciembre
de 1979, 2 de diciembre de 1980, 13 de octubre de 1981, I I de febrero de 1982, 1 1 de abril de
1995, 1,1 de marzo de 1996 y 29 de julio de 2002.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho señalados en el referido
dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de rnérito tiene por objeto regular la forma
en que el Estado podrá adherirse al Sistema Nacionai de Coordinación Fiscal y ceder sus
facultades originarias de establecimiento y cobro de contribuciones en los térrninos de los convenios
de coordinación y sus anexos, buscando ante todo que la participación en la recaudación federai
y tra transferencia de recursos adicionales por la Federación deberá ser siernpre equitativa, y
ponderar el cornponente federal de la aportación del Ðstado al sistema en su conjunto con sus
necesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Tributario Estatal que se regirá bajo
los principios de eficiencia, disciplina financiera, transparencia y contabilidad gubernarnental y
será ei encargado de que las personas físicas y .jurídicas contribuyan proporcional y
equitativamente al gasto público, así corno de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones
tributarias dei Estado e incentivar su cumplimiento voluntario.

Todo lo anterior, contempla la obligación a cargo del Gobierno del Estado de participar core los
municipios de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en los términos de la ley de
coordinación fiscal, bajo el principio de solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el
desarrollo de la comunidad, la prestación de servicios eficientes, la generación de empleos
y atención de sus necesidades básicas de sus habitantes.

Ðn ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al Ejecutivo, por el voto de
cuando rnenos las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, la celebración de
convenios de cocrdinación fiscai, siempre y cuando se justifique su conveniencia para ei Estado,
debiendo tomar en cuenta tanto el componente federal de aportación del Estado como las necesidades
solidarias del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el
ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el voto de cuando menos ias dos
terceras partes de los diputados integrantes dei Congreso, darlos por terrninados cuando, de manera
motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que.justifîcaron su
adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de ia conducción de la política fiscal.
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For eilo, a través de ia Minuta de Decreto que nos ocup4 el congreso del Estado pì.rso a consideració'
de este FI' Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la constitución política de Jaiisco, lareforma a los artículos 15, 35 y 50 de dicha nonna constitucional que como fue expuesto, tiende adesarrollar aspectos irnportantes para la vida política y presupuestal de Jalisco, como lo es losrequisitos y condiciones para Ia revisión de ta participaciàn de Jalisco en el sisterna Nacional decoordinación Fiscal, la creación de un Sistema Tributaiio Estatal y la participación a los rnunicipios
de nos reoursos que se transfieran a nuestro Estado.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano colegiado que a partir de que entre en vigor la reforr¡ra
que nos ocupa, en su caso' conforme a las disposiciones transitorias, el Gobernador del Estado deberárealizar la revisión de los convenios en materia de coordinación fiscal con la Federación vigentes,
dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente decreto.

De igual manera, el Congreso Local deberá crear el marco norrnativo que regirá el Sisterna Tributario
Estatal, contando para ello con 180 días naturales posteriores a la entràda srioig"r.
Y por último, de los aspectos rnás relevantes en cuanto a los municipios, se determina que a efecto
de establecer condiciones más equitativas en las participaciones que ies correspondan a los municipios,
apafür del primero de enero de2024 el porcentaje a distribuir será el 23%o deltotal de las percepciones
que obtenga el Estado correspondiente al fondo general de participaciones y respecto del lyoque seadicione se priorizarán como parámetros para su distribución los principios resarcitorios relativos
ai índice de marginación y combate a Ia pobreza. El Congreso del Estado contará con el térrnino de
noventa días para resolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que correspondan a la n ey
de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios que dèriven en esta disposición.

Así pues, integrantes de este H. A5,runtarniento, confonne a los planteamientos referidos con
antelación se estirna necesaria ia reforma a la Constitución Local que nos atañe, a fin de que se
alcancen los objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso
público en el que se plasma el fin teleológico de la misma y qu" 

"on 
las aportaciones que se reaiizaron

en el seno del congreso del Estado en voz de todas las fracciones parlamentarias, å" nu*rru cr.Ìenta
'Ialisco refrendará su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un referente histórico en
rnateria del Facto Fiscal, con lo que:

o Se revisará en el Congreso de Jaiisco con la Federación cada seis años el convenio de
coordinación fìscal.

o Se garantiza ei derecho y responsabilidad constitucional para exigir un trato justo en ia
distribución de ios impuestos que se recaudan de los jariscienses.

o Se podrá obtener un mayor presupuesto para los rnunioipios lo que se traducirá en la atención
de las necesidades de las y losjaliscienses.

Es cuanto señor presidente y regidores>.

A continuación' el SECRETARIO GENERAL MAURICIO LEAñO GoMEz, en uso de la palabra
soiicita a los integrantes del Ayuntamiento que se sirvan levantar la mano en señal de aprobación losque estén de acuerdo en este punto, por lo que rnanifestó: <Señor Fresidente Municipal tô informo queel sentido de la votación de los 13 trece intègrantes del pleno presentes es el siguiente:

T.- JCSE HERIBERTO GARCÍA MUR.ILLO----- ------A FAVOR
2.- ruLIETA GUTiERREZ CASTELLANOS---- A FAVOR
3.- C,ARLOS MENDEZ GUTIERRE Z--.--------- A F'AVOR
4.- RAMONA RAMIREZ FLORES--- A FAVOR
5 "- ANNEI- VALÐOVINOS AGUII-AR---------- A F'AVOR.
6.- MAURA PINEDA V[.LAGRANA---------- -------A FAVOR
7.- JOSE MANUEL ÐE AT,tsA COVARRUBIAS-------- ---------.4 FAVOR.
8.- .TO SE ANTONIO FIERROS MA{-ÐONADO-.--..--------- A FAVOR.
9.. OTTLIA DTAZ ENCISO---- A FAVOR
1 O. - JOSE RODRIGO GARCÍA ZAR.AGOZA".------------ A FAVOR.
1 1 . - FLORENCIO FIGUEROA GALLARDO-----.------ A F'AVOR

FresÊdenaia Mu¡níeEpal de
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12.- ANA LIVIER CO}ITRERAS A FAVOR
A F,AVOR

13.. MAR.IA MONSERRAT GUADALUPE GUZMAN MARTINEZ

Enseguida interviene EL PRESIDENTE MLINICIPAL JOSE HERIBERTO GARCiA MURILLO

<{Jna vez de conocimiento el contenido de esta iniciativa de decreto, se aprueba por unanimidad corno

constituyente permanente del estado de Jalisco y se ordena enviar este acuerdo al Congreso del Estado

de Jalisco, para su seguimiento. Ahora 
"orriinú" 

con el quinto punto del orden del día señor

secretario>>.

Continúa haciendo uso de la palabra EL SECRETARIO GENERAL MAURICIO LEAÑO GOMEZ'

<Por lo tanto, informo señor presidente que se aprueba por unanimidad de los presentes con 13 votos

a favor el punto en cuestión, y se emiten los siguientes acuerdos:>>

PRIMERO.- SE TIENE DE CONOCIMIENTO EN EL PLENO Y SE APRUEBA

POR LTNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES E,L CONTENIDT DEL

DECRETO I-EGISLATIVO 28786]LXII/22 QUE REFORMA LOS ARTICULOS

1s,3s Y 50 DE L.A. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEI- ESTADO DE J'AI-ISCO'

sEGfrNÐo.- sE TNSTRUYE A LA SECRETARÍA GENEI4I,__9EI-

AYTINTAMIENTOPARAQUEELPRESIDENT.EMTINICIPALYSINDICO,
ELABOREN Y FIRMEN EL COMTINICADO CORRESPONDIENTE PARA QUE

A LA BREVEDAD REMITAN AI, CONGRESO DEL E,STADO EL PRESENTE

ACUERDO PARA QUE SE TOME tsN CONSIDERACIÓN EL VOTO DEL

AYIINTAMIENTO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS EN SU

CALIDAD DE CONSTITUYENTE PERMANENTE DE CONFORMIDAD CON

Èil e-nlituio r ri DE LA CARIA MAGNA DEL ESTADo DE JALISCo,
proðìON qu¡, ruB APRSBADA PoR TINANIMIDAD DE LA T9TALIDAD

DE LOS INTEGRANTES DEI- AYLINTAMIENTO QUE ESTUVIERON

PRESENT'ES.

se emite e[ presente acuerdo con fundamento en et artículo tr 17 de la constitucåón Foåítica eå

Ðstado de Jalisco, en relación con xos artículos 2gr30,31,32133 y 37 f,racción ltr, de la l'ey deå

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y Etr o 85u 86 y 9tr del

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento constitucional de

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco'

Ixtlahuacán de los Mernbrillos, Jalisco a23 de Mayo del año 2a22

ATENTAMENTE

*2022,4Ñ0 DE LA ATENCIÓN NITECREL A NÑAS, NÑOS
Y ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO"
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